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r i I i l I M  »  C M f f l ®  B E  I l M l ©

S. M. el Rey Don Alfoíisó XIII (q.D.g.), 
g , M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Ásturiaaó 
Infantes continúan &in novedad en sü 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
piij.ia«

REAL DECRETO 
Usando de ia prerrogativa que Me com

pete por el artíGulo 82 de la Constitúción 
de la Monarquía, y de acuerdo con Mi
Consejo de Ministros, _ ■ \

Vengo en decretar lo Biguiente; . 
Artículo tP Be declaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte 
electiva áel Senado. . ■ ^

Arí. 2.̂  ̂ ' Las Cortes se reunirán en Ma
drid el 18 de Marzo próximo.

Art. 8.̂  Las elecciones dé Diputados 
se verificarán en todas las provincias de 
ia Monarquía el día 24 de Febrero^y las. 
de Senadoreí '̂el 10 de Marzo siguiente.

A.rt. 4.̂  Por elMiñistorio de la Gober
nación se dictarán iás órdenes y disposi
ciones convenientes para la  ejecución

■ del preBCiite Decreto. '
■ ' de Enero de

■ mñ  novéd-antoBdlóclocho. ■
■'Aij^oNsa

El Presidente del Consejo de Ministros,
l a  u9Í tarcía Prieto^

' R E A L E S  D E O B E T p B  ,
. Accediendo á lo solicitado por; D, José 
Sinchez del Río Pajares, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Cáceres, , 

Vengo en trasladarle á igual píaza de 
la do Palma, vacante por jiaber sido tam
bién trasladado D. Miguel de la Vallina.

Dado en Palacio á diez de Enero áe 
mil novecientos diecioclio.

■  ̂ . AOTOMsa
ü! de Grao&a v LtitfUeiaé '

Jijíípifl Feî Érfiz Pfida.

Accediendo á los deseos de D. > Miguel 
de la Vallina y Subirana, Maglstrádo de 
la Au diencía Territorial de Palma, electo 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Cáceres, vacante por haber sido 
tambión trasladado D. José Sánchez del 
Río.

Dado en Palacio á diez de Enero áe 
mil novecientos diéciocho. ^

ALFONSO.
Bl d« Qrutéiá y J«»tlcli,

/  '  '  M%m F e r r f n d e t F r i d a  .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Felipe Clemente de Die
go, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión general de Codificación, con destino 
á la Sección primera, en la vacante pro- 
ducida por fallecimiento de D, Gumersin- 
dp de Azcárate.

Dado en Palacio á diez de Enero dé 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
i l  Ministro de Gracia y Justicia,

Jeéijliin Feraái# Ffidâ

be  conformidad con lo prevenido en el 
artículo 2.® de la Ley de 12 de Agosto de 
1908,

Vengo en promover á la plaza de Ofi
cial Jefe de Sección de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Lirados de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, vacante por fallecimientp de D. Luis 
Alcaraz, y dotada con el haber anual de 
8.5G0 pesetas, á D. José Romero Abascal, 
Ófíeiai Jefe de Sección de tercera cíase 
del expresado Cuerpo técnico.

Dado en Palacio á diez da Enero de 
mil novecientos diaeiocho.-

A L FO N SO . . 
El Ministro de Gracia y Justicia,

loaquin F erM ííe i Fdda.

De conformidad con lo prevenido en el 
artídulo 2.® de la Ley de Í2 de Agosto de 
1908, ,

Vengo en promover, en el turno áe an
tigüedad^ á ia plaza de Oficial Jefe de 
Bécción de tercera clase del Cuerpo téc- 
hico de Letrados dé la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, vacante 
por haber sido también promovido don 
José Romero, y dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas, á, Antonio Cabeza's y  ■ 
Melus del Rey, Oficial primero del expre
sado Cuerpo técnico, que ocupa el pri- 
mér lugar .entre los de .iu categoría-'. ■ ■ ,
" bado'én,Paiácio á  diez dé^Ehéro de^mil 
liovecientos (Recioclio.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma
llorca, por defunción de D, Lorenzo Des- 
puig, á D. Rómulo Hevia Maura, Benefi
ciado de la de Orihuela, que reúne las 
condiciones exigidas en ©1 artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
d© 1903.

' Dado en Psíaeio i  diez de Enero de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSa
El Miñistro de Gracia y Justicia, ' ¿

ioaquífí Fei'Dátdez Frila»
Méritos y servicios de D. Eómulo Hevia 

Maura.
En el Seminario Conciliar de Orihuela 

cursó y probó tres años de Latín y Hu
manidades, tres de Filosofía, cuatro de 
Sagrada Teología y dos de Historia ecle
siástica. ^  \

Fue familiar del Prelado desde el año 
1901 hasta 1908, en que recibió el Sagra
do Orden del Presbiterado.

En 18 d© Agosto de 1908, fuá nombra
do Beneficiado de la Santa Iglesia Cate
dral, de cuyo cargo se posesionó en 24 
de Septiembre del misino año y  que des
empeña en la actualidad.

En 1.® de Diciembre de 1910, fué nom
brado Vicesecretario de Cámara y gor 
bierno de dicho Obispado^ y que igual
mente continúa desempeñando.

Ha servido también en la referida dió
cesis ©1 cargo d© • Secretario; d© laJqnta 
de construGción y reparación de templos 
desde Óiciembre de 1910 hasta 26 de No< 
viembre de 1913, y hoy es ÁdministrgidoE 
Contador del Acerbo Pío y de los fondos 
de reserva del Obispado de Orihuela.

i i i s T S i i o i n r e S M

A i^ o ira a
®1 Ministro de Gracia y Justicia,

JáqaÍH FernaUes Ffídâ

Be conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa  ̂Iglesia Catedral de 
Canarias por promoción de D. Anastasio 
de Simón, al Presbítero Doctor D. Justo 
Mal quina Ruiz, único propuesto por el 
Tí ibunal de oposición.

Dado en Palacio ,á diez de Enero de mil 
novacientoe dieciocho.

ALFONSa
B1 ííinistro de Gracia y Justicia,

, Jíspa írnáiite

, REAL DECRETO
Deseando dar un alto testimonio del 

mucho afecto que profeso al Ejército, y 
tomando en consideración los deseos sin^ 
cérament© expresados por los Jefes y 
Oficiales dei Regimiento Cazadores de 
Victoria Eugenia, 22 dé Caballería,

Vengo ©n nombrar á S. M. la Reina, Iií i 
amada Esposa, Coronel honorario de di
cho Ragimiénío.

Dado en Palacio á diez de Enero do 
mil novecientos dieciocho.

ALFQNSO*
Bl Ministro de la Guerra, i
Jaaia de la Cierva j Ftñaiel.

H m i f t  D |_ U _

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría dé̂  Jefe de Administración civil de 
segunda ciase, en la vacante producida 
por jubilación de D. José Amado é Ibá- 
ñéz, que lo desempeñaba, á D. Enrique 
Romanos y Garijo, que ocupa el primer 
puesto, en condicionas para su ascenso, 
en la escala de los Jefes de Centro, com
prendido en ios preceptos señalados en


